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CONTRATO MCO-EMAPAC-003-2021 

CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO DE MENOR CUANTÍA DE OBRA 

ñRECONSTRUCCIčN DE LA LĉNEA DE CONDUCCIčN, MANTENIMIENTO DE 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

DEL SISTEMAS DE AGUA POTABLE DEL BARRIO PASALLAL DE LA PARROQUIA 

SAN GUILLIN CANTčN CALVASò 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la EMPRESA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 

CALVAS EP-EMAPAC, representada legalmente por el Ing. Hamilton Vicente Santorum 

Merchán, Gerente General,  a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE; la 

Abg. Karla Lizbeth Berrú Jiménez, Asesora Jurídica,  y, por otra parte el Ing. Cesar 

Augusto Cueva Oviedo, con RUC: 1103386882001, a quien en adelante se le denominará 

CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 

siguientes cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 

 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública ïLOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General -RGLOSNCP-, el 

Plan Anual de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla la ejecución de la obra   

ñRECONSTRUCCIčN DE LA LĉNEA DE CONDUCCIčN, MANTENIMIENTO DE 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

DEL SISTEMAS DE AGUA POTABLE DEL BARRIO PASALLAL DE LA PARROQUIA 

SAN GUILLIN CANTčN CALVASò; 1.02.- Previo informes, certificaciones y estudios 

respectivos, la máxima autoridad Ing. Hamilton Vicente Santorum Merchán, Gerente 

General de la EP-EMAPAC, mediante Resolución Nro.EMAPAC-G-2021-040-R, de  29 

de octubre de 2021, resolvió entre otros puntos aprobar los pliegos y autorizar el inicio 

del procedimiento de Menor Cuantía de Obra, código MCO-EMAPAC-003-2021 

ñRECONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DE CONDUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

DEL SISTEMAS DE AGUA POTABLE DEL BARRIO PASALLAL DE LA PARROQUIA 

SAN GUILLIN CANTčN CALVASò1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente 

disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria: Nro. 7.5.01.01.03, denominada 

ñRECONSTRUCCIčN DE LA LĉNEA DE CONDUCCIčN, MANTENIMIENTO DE 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

DEL SISTEMAS DE AGUA POTABLE DEL BARRIO PASALLAL DE LA PARROQUIA 

SAN GUILLIN CANTčN CALVASò de acuerdo a la certificación presupuestaria Nro. 

367, de 29 de octubre de 2021, por el valor de  42470,06 CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON 06/100, NO INCLUYE IVA, conferida por la Lic. Malena Yaneth León Cueva, JEFA 

DE CONTABILIDAD 1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 29 de octubre del 

2021, a través del portal institucional del SERCOP 1.05.- Luego del proceso 

correspondiente, el Ing. Hamilton Vicente Santorum Merchán, en su calidad de Gerente 

General de la EP-EMAPAC, mediante Resolución Nro.EMAPAC-G-2021-047-R, de  26 
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de noviembre de 2021, adjudicó la ejecución de la obra ñRECONSTRUCCIčN DE LA 

LÍNEA DE CONDUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE PLANTA DE TRATAMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE DEL BARRIO PASALLAL DE LA PARROQUIA SAN GUILLIN CANTÓN 

CALVASò;  al oferente, Ing. Cesar Augusto Cueva Oviedo, disponiendo además la 

elaboración del respectivo contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

2.01- Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  

a) El pliego (Condiciones Particulares  y Condiciones Generales) incluyendo las 
especificaciones técnicas, términos de referencia, estudios, planos y diseños del proyecto 
que corresponden a la obra contratada; 
b) Las Condiciones Generales del Contrato de Ejecución de Obra publicados y vigentes a 
la fecha de la Convocatoria en el Portal Institucional del SERCOP; 
c) La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que la 

conforman; 
d) Las garantías de buen uso del anticipo, presentada por el CONTRATISTA; 
e) La resolución de adjudicación; 
f) Las certificaciones de la JEFA DE CONTABILIDAD DE LA EP-EMAPAC, que 

acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO  

 

3.01- El CONTRATISTA se obliga para con la CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 

entregar a entera satisfacción de la misma, la obra denominada ñRECONSTRUCCIčN 

DE LA LÍNEA DE CONDUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE PLANTA DE 

TRATAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE DEL BARRIO PASALLAL DE LA PARROQUIA 

SAN GUILLIN CANTčN CALVASò; 

 

3.02.- Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 

especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, TDR, anexos, 

condiciones generales de los contratos de Ejecución de Obras, instrucciones de la 

entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 

instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y 

respetando la normativa legal aplicable. 

 

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO DEL CONTRATO 

 

4.01.- El precio del Contrato, que LA CONTRATANTE  pagará  AL CONTRATISTA es 

el de $42.470,05506 CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 05506/100, MAS IVA; de 

conformidad con el presupuesto económico de la EP EMAPAC y la oferta presentada por 

el CONTRATISTA, valor que se desglosa como se indica a continuación: 
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No. Rubro Unidad Cantidad 
Precio 
Unitario 

Precio Global 

1 
CERRAMIENTO DE 
POSTE DE MADERA Y 
ALAMBRE DE PÚAS 

m 40,00000 15,14536 605,81440 

2 
ACCESORIOS DE 
CAPTACIÓN 

u 2,00000 43,93825 87,87650 

3 
TAPA DE BOCA DE 
VISITA TOL 1/16" 
0.80X0.80 cm 

u 2,00000 75,39888 150,79776 

4 
EXCAVACIÓN MANUAL 
EN ROCA 

m3 25,00000 20,73144 518,28600 

5 
TUBERIA PVC - P E/C 
32 MM 1.25 MPA 

m 200,00000 1,99656 399,31200 

6 
MANGUERA DE 1" 
PARA ENCAMISADO 

m 200,00000 0,94738 189,47600 

7 

RELLENO MANUAL DE 
ZANJAS CON 
MATERIAL DE 
EXCAVACION 

m3 25,00000 5,75770 143,94250 

8 LIMPIEZA DE TERRENO m2 3,84000 1,15608 4,43935 

9 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 2,94000 1,20713 3,54896 

10 EXCAVACION A MANO m3 2,05000 9,47290 19,41945 

11 

RELLENO MANUAL DE 
ZANJAS CON 
MATERIAL DE 
EXCAVACION 

m3 2,16000 5,75770 12,43663 

12 
EMPEDRADO BASE 
ESPESOR=10 CM 

m2 2,16000 5,80739 12,54396 

13 
TAPADE BOCA DE 
VISITA TOL 1/16" 
0.80X0.80 cm 

u 6,00000 75,39888 452,39328 

14 
ACCESORIOS DE 
VALVULA DE AIRE1/2" 

u 6,00000 24,66950 148,01700 

15 
HORMIGON S. f'c=210 
kg/cm2 CON 
ENCOFRADO 

m3 1,50000 217,91158 326,86737 

16 
TRANSPORTE DE 
CEMENTO EN ACEMILA 

u 
5.100,0000
0 

0,19468 992,86800 

17 
TRANSPORTE DE 
PETREOS EN ACEMILA 

u 900,00000 0,17224 155,01600 

18 
PICADO DE PARED DE 
CAJA DE HORMIGÓN  

u 12,00000 5,88725 70,64700 

19 LIMPIEZA DE TERRENO m2 1,28000 1,15608 1,47978 

20 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 0,98000 1,20713 1,18299 

21 EXCAVACION A MANO m3 0,69000 9,47290 6,53630 

22 
RELLENO MANUAL DE 
ZANJAS CON 

m3 0,72000 5,75770 4,14554 
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MATERIAL DE 
EXCAVACIÓN 

23 
PICADO DE PARED DE 
CAJA DE HORMIGÓN  

u 4,00000 5,88725 23,54900 

24 
EMPEDRADO BASE 
ESPESOR=10 CM 

m2 0,72000 5,80739 4,18132 

25 
TAPADE BOCA DE 
VISITA TOL 1/16" 
0.80X0.80 cm 

u 2,00000 75,39888 150,79776 

26 
ACCESORIOS DE 
VALVULA DE DESAGUE 

u 2,00000 15,89630 31,79260 

27 
HORMIGON S. f'c=210 
kg/cm2 CON 
ENCOFRADO 

m3 0,50000 217,91158 108,95579 

28 
TRANSPORTE DE 
CEMENTO EN ACEMILA 

u 
4.100,0000
0 

0,19468 798,18800 

29 
TRANSPORTE DE 
PETREOS EN ACEMILA 

m3 800,00000 0,17224 137,79200 

30 LIMPIEZA DE TERRENO m2 7,00000 1,15608 8,09256 

31 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 4,48000 1,20713 5,40794 

32 EXCAVACION A MANO m3 3,56000 9,47290 33,72352 

33 

RELLENO MANUAL DE 
ZANJAS CON 
MATERIAL DE 
EXCAVACION 

m3 1,20000 5,75770 6,90924 

34 
PICADO DE PARED DE 
CAJA DE HORMIGÓN  

u 14,00000 5,88725 82,42150 

35 
EMPEDRADO BASE 
ESPESOR=10 CM 

m2 3,43000 5,80739 19,91935 

36 
TAPADE BOCA DE 
VISITA TOL 1/16" 
0.80X0.80 cm 

u 7,00000 75,39888 527,79216 

37 
ACCESORIOS 
VALVULA REDUCTORA 
DEPRESIÓN 3/4" 

u 7,00000 92,31432 646,20024 

38 
HORMIGON S. f'c=210 
kg/cm2 CON 
ENCOFRADO 

m3 1,42000 217,91158 309,43444 

39 
TRANSPORTE DE 
CEMENTO EN ACEMILA 

u 
3.500,0000
0 

0,19468 681,38000 

40 
TRANSPORTE DE 
PETREOS EN ACEMILA 

m3 900,00000 0,17224 155,01600 

41 LIMPIEZA DE TERRENO m2 120,00000 1,15608 138,72960 

42 
ENLUCIDO CON 
IMPERMEABILIZANTE 
MORTERO 1:3 

m2 32,07000 10,76846 345,34451 

43 
ENLUCIDOPALETEADO 
FINO EXTERIOR 

m2 37,94000 9,58792 363,76568 

44 
PINTURA DE CAUCHO 
EXTERIORES 

m2 50,00000 3,82320 191,16000 
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45 
ADAPTADORASTM-ISO 
E/C PVC 63MMX 2" 

u 2,00000 12,77280 25,54560 

46 
TUBERÍA E/C PVC 
63MM0,8MPA 

m 6,00000 4,10650 24,63900 

47 
TUBERÍA PVC 
ROSCABLE2" 

m 12,00000 3,59674 43,16088 

48 
UNIVERSAL PVC-P 
U/RC 2" 

u 3,00000 7,87580 23,62740 

49 
VALVULA COMPUERTA 
Y VOLANTE BRONCE 2" 

u 2,00000 48,79032 97,58064 

50 
REDUCTOR PVC - P U 
/RC2" -1 "BUSHING 

u 2,00000 10,87462 21,74924 

51 
CODO PVC PRDE 2 
X90°" 

u 2,00000 7,15319 14,30638 

52 TEE PVC PR DE 2" u 2,00000 7,10867 14,21734 

53 
CODO PVC-P C/C90 63 
MM 

u 2,00000 8,66647 17,33294 

54 
TUBERIA P.V.C.-P E/C 
50MM 1.25 MPA 

m 6,00000 2,51938 15,11628 

55 
GRAVA CLASIFICADA 
DE 3 - 6 mm 

m3 1,10000 147,18679 161,90547 

56 
GRAVA CLASIFICADA 
DE 6 - 13 mm 

m3 1,10000 147,21048 161,93153 

57 
GRAVA CLASIFICADA 
DE 13 - 25 mm 

m3 1,10000 147,21048 161,93153 

58 
VERTEDERO 
TRIANGULAR DE 
ALUMINIO 

u 2,00000 26,27376 52,54752 

59 
TUBERÍA PVC UPSE 
90MM X 6M 1,25MPA 

m 12,00000 5,65826 67,89912 

60 
ACCESORIOS DE 
FILTRO 

u 2,00000 12,11630 24,23260 

61 LIMPIEZA DE TERRENO m2 6,00000 1,15608 6,93648 

62 
VIDRIO CLARO 6MM 
CON MASILLA 

m2 0,72000 20,73437 14,92875 

63 
PUNTO DE 
ILUMINACION  

pto 1,00000 29,30986 29,30986 

64 
TOMACORRIENTE 
DOBLE 110 V -30 A 

pto 2,00000 23,64168 47,28336 

65 
TABLERO DE 
DISTRIBUCIÓN 2-4 
PTOS. 

u 1,00000 40,56240 40,56240 

66 
PINTURA DE CAUCHO 
EXTERIORES 

m2 44,99000 3,82320 172,00577 

67 
ADAPTADORASTM-ISO 
E/C PVC 63MMX 2" 

u 2,00000 12,77280 25,54560 

68 
TUBERÍA PVC 
ROSCABLE 1/2" 

m 6,00000 2,65164 15,90984 

69 
TUBERÍA PVC 
ROSCABLE2" 

m 6,00000 3,59674 21,58044 

70 UNIVERSAL PVC-P u 3,00000 7,87580 23,62740 
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U/RC 2" 

71 
VALVULA COMPUERTA 
Y VOLANTE BRONCE 2" 

u 2,00000 48,79032 97,58064 

72 
REDUCTOR PVC - P 
U/RC 3/4" -1/2" BUJE 

u 2,00000 7,65809 15,31618 

73 
CODO PVC PRDE 2 
X90°" 

u 2,00000 7,15319 14,30638 

74 TEE PVC PR DE 2" u 2,00000 7,10867 14,21734 

75 
CODO PVC PRDE 1/2" X 
90° 

u 2,00000 1,03458 2,06916 

76 TEE PVC PR DE 1/2" u 6,00000 1,11858 6,71148 

77 
VÁLVULA CORTADORA 
ROSETA DE 1/2" RW 

u 1,00000 12,17483 12,17483 

78 LIMPIEZA DE TERRENO m2 2,08000 1,15608 2,40465 

79 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 2,08000 1,20713 2,51083 

80 EXCAVACION A MANO m3 0,56000 9,47290 5,30482 

81 
RELLENO COMP. 
MECAN. (MAT. DE 
EXCAVACION) 

m3 0,14000 8,25655 1,15592 

82 
EMPEDRADO BASE 
ESPESOR=10 CM 

m2 1,00000 5,80739 5,80739 

83 
PINTURA DE CAUCHO 
EXTERIORES 

m2 4,84000 3,82320 18,50429 

84 
HORMIGON S. f'c=210 
kg/cm2 CON 
ENCOFRADO 

m3 0,64000 217,91158 139,46341 

85 
CONTRAPISO ( 
INCLUYE MALLA 
ELECTOSOLDADA) 

m2 3,90000 29,53102 115,17098 

86 
ENLUCIDO CON 
IMPERMEABILIZANTE 
MORTERO 1:3 

m2 5,88000 10,76846 63,31854 

87 
ENLUCIDOPALETEADO 
FINO EXTERIOR 

m2 4,84000 9,58792 46,40553 

88 
UNIVERSAL PVC-P 
U/RC 2" 

u 3,00000 7,87580 23,62740 

89 
VALVULA COMPUERTA 
Y VOLANTE BRONCE 2" 

u 1,00000 48,79032 48,79032 

90 
REDUCTOR PVC - P 
U/RC 2" -1/2" 

u 1,00000 9,49334 9,49334 

91 
CODO PVC PRDE 2 
X90°" 

u 4,00000 7,15319 28,61276 

92 LLAVE DE PICO 1/2" u 1,00000 10,56844 10,56844 

93 
CODO PVC PRDE 1/2" X 
90° 

u 2,00000 1,03458 2,06916 

94 TEE PVC PR DE 1/2" u 6,00000 1,11858 6,71148 

95 
TUBERÍA PVC 
ROSCABLE 1/2" 

m 10,00000 2,65164 26,51640 

96 
TUBERÍA PVC 
ROSCABLE2" 

m 3,90000 3,59674 14,02729 
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97 
DEMOLICION DE 
HORMIGON 

m3 5,80000 25,59012 148,42270 

98 
DESALOJO MANUAL 
DE MATERIAL 
CARRETILLA 

m3 5,80000 7,85398 45,55308 

99 LIMPIEZA DE TERRENO m2 22,00000 1,15608 25,43376 

100 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 22,00000 1,20713 26,55686 

101 EXCAVACION A MANO m3 0,80000 9,47290 7,57832 

102 
RELLENO COMP. 
MECAN. (MAT. DE 
EXCAVACION) 

m3 0,14000 8,25655 1,15592 

103 
TANQUE INDUSTRIAL 
DE AGUA 25 000 litros  

u 1,00000 
8.386,189

81 
8.386,18981 

104 
ESCALERA ACERO 
INOXIDABLE CON 
PATAS DE GOMA 

u 1,00000 891,08658 891,08658 

105 
TAPADE BOCA DE 
VISITA TOL 1/16" 
0.80X0.80 cm 

u 2,00000 75,39888 150,79776 

106 
CAMA DE ARENA E=5 
CM 

m3 1,10000 15,44424 16,98866 

107 
CAJA DE REVISIÓN DE 
60 X 60 CON TAPA 
CERCO METÁLICO 

u 4,00000 119,74206 478,96824 

108 
UNIVERSAL PVC-P 
U/RC 2" 

u 8,00000 7,87580 63,00640 

109 
VALVULA COMPUERTA 
Y VOLANTE BRONCE 2" 

u 4,00000 48,79032 195,16128 

110 
REDUCTOR PVC - P DE 
50 A 25 mm 

u 2,00000 3,63216 7,26432 

111 
CODO PVC PRDE 2 
X90°" 

u 8,00000 7,15319 57,22552 

112 TEE PVC PR DE 2" u 3,00000 7,10867 21,32601 

113 
CERNIDERA DE 
ALUMINIO ROSCADA 2" 
O 50 MM 

u 1,00000 64,54752 64,54752 

114 
TUBERÍA PVC 
ROSCABLE2" 

m 15,00000 3,59674 53,95110 

115 
VALVULA FLOTADORA 
DE 3/4 " 

u 4,50000 50,28420 226,27890 

116 
REPLANTEOY 
NIVELACIÓN (EQUIPOS 
TOPOGRAFICOS) 

km 2,20000 254,20621 559,25366 

117 LIMPIEZA DE TERRENO m2 
1.085,0000
0 

1,15608 1.254,34680 

118 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 
1.085,0000
0 

1,20713 1.309,73605 

119 
EXCAVACIONMANUAL 
ZANJAS 

m3 341,77000 9,12240 3.117,76265 

120 EXCAVACIÓN MANUAL m3 43,00000 20,73144 891,45192 
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EN ROCA 

121 
RASANTEO Y 
PREPARACIÓN ZANJA 
(INC. CAMA ARENA) 

m2 
1.085,0000
0 

0,46481 504,31885 

122 
CAMA DE ARENA E=5 
CM 

m3 34,18000 15,44424 527,88412 

123 

RELLENO MANUAL DE 
ZANJAS CON 
MATERIAL DE 
EXCAVACIÓN 

m3 85,24000 5,75770 490,78635 

124 CODO PVC-P 90°20 MM u 4,00000 3,67492 14,69968 

125 CODO PVC-P90° 25 MM u 4,00000 3,67492 14,69968 

126 
TAPÓN HEMBRAPVC-
P25 MM 

u 2,00000 2,18867 4,37734 

127 
TAPÓN HEMBRAPVC-
P20 MM 

u 2,00000 2,35153 4,70306 

128 

SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y 
PRUEBA DE TUBERÍA 
PVC - P E/C 20 MM 2.0 
MPA 

m 
1.200,0000
0 

1,47601 1.771,21200 

129 

SUMINISTRO, 
INSTALACION Y 
PRUEBA DETUBERIA 
PVC - P E/C 25 MM 1.60 
MPA 

m 
1.150,0000
0 

1,73916 2.000,03400 

130 TEE PVC-P E/C 25MM u 8,00000 2,52606 20,20848 

131 TEE PVC-P E/C 20MM u 5,00000 2,17890 10,89450 

132 
VÁLVULA CORTADORA 
ROSETA DE 1/2" RW 

u 2,00000 12,17483 24,34966 

133 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 222,00000 1,20713 267,98286 

134 LIMPIEZA DE TERRENO m2 222,00000 1,15608 256,64976 

135 
EXCAVACIONMANUAL 
ZANJAS 

m3 3,50000 9,12240 31,92840 

136 
HORMIGON S. f'c=210 
kg/cm2 CON 
ENCOFRADO 

m3 0,90000 217,91158 196,12042 

137 
ACOMETIDA DE AGUA 
POTABLE, MEDIDOR 
1/2" + ACCESORIOS 

u 60,00000 101,16936 6.070,16160 

138 

RELLENO MANUAL DE 
ZANJAS CON 
MATERIAL DE 
EXCAVACION 

m3 3,50000 5,75770 20,15195 

139 LIMPIEZA DE TERRENO m2 1,28000 1,15608 1,47978 

140 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 0,98000 1,20713 1,18299 

141 EXCAVACION A MANO m3 0,69000 9,47290 6,53630 

142 
RELLENO COMP. 
MECAN. (MAT. DE 

m3 0,72000 8,25655 5,94472 
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EXCAVACION) 

143 
EMPEDRADO BASE 
ESPESOR=10 CM 

m2 0,72000 5,80739 4,18132 

144 
TAPADE BOCA DE 
VISITA TOL 1/16" 
0.80X0.80 cm 

u 2,00000 75,39888 150,79776 

145 
ACCESORIOS DE 
VALVULA DE AIRE1/2" 

u 2,00000 24,66950 49,33900 

146 
HORMIGON S. f'c=210 
kg/cm2 CON 
ENCOFRADO 

m3 0,50000 217,91158 108,95579 

147 LIMPIEZA DE TERRENO m2 1,28000 1,15608 1,47978 

148 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 0,98000 1,20713 1,18299 

149 EXCAVACION A MANO m3 0,69000 9,47290 6,53630 

150 
RELLENO COMP. 
MECAN. (MAT. DE 
EXCAVACION) 

m3 0,72000 8,25655 5,94472 

151 
EMPEDRADO BASE 
ESPESOR=10 CM 

m2 0,72000 5,80739 4,18132 

152 
TAPADE BOCA DE 
VISITA TOL 1/16" 
0.80X0.80 cm 

u 2,00000 75,39888 150,79776 

153 
ACCESORIOS DE 
VALVULA DE DESAGUE 

u 2,00000 15,89630 31,79260 

154 
HORMIGON S. f'c=210 
kg/cm2 CON 
ENCOFRADO 

m3 0,50000 217,91158 108,95579 

155 LIMPIEZA DE TERRENO m2 1,28000 1,15608 1,47978 

156 
REPLANTEO MANUAL 
PARA ESTRUCTURAS 

m2 0,98000 1,20713 1,18299 

157 EXCAVACION A MANO m3 0,69000 9,47290 6,53630 

158 
RELLENO COMP. 
MECAN. (MAT. DE 
EXCAVACION) 

m3 0,72000 8,25655 5,94472 

159 
EMPEDRADO BASE 
ESPESOR=10 CM 

m2 0,72000 5,80739 4,18132 

160 
TAPADE BOCA DE 
VISITA TOL 1/16" 
0.80X0.80 cm 

u 2,00000 75,39888 150,79776 

161 
ACCESORIOS 
VALVULA REDUCTORA 
DEPRESIÓN 3/4" 

u 2,00000 92,31432 184,62864 

162 
HORMIGON S. f'c=210 
kg/cm2 CON 
ENCOFRADO 

m3 0,50000 217,91158 108,95579 

Total sin IVA: 42.470,05506 

 

 

4.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán 

la única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
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impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor 

Agregado que será añadido al precio del contrato.  

 

CLÁUSULA QUINTA.- FORMA DE PAGO 

 
5.01. La CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en el plazo máximo de 30 días, 
contados desde la celebración del contrato en calidad de anticipo; el 50% del valor del 
contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
5.02. El valor restante de la obra, esto es, cincuenta por ciento 50 %, se cancelará 
mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por 
el fiscalizador y el administrador del contrato. De cada planilla se descontará la 
amortización del anticipo y cualquier otro cargo, legalmente establecido, al 
CONTRATISTA. 
5.03. Entregada la planilla por el CONTRATISTA en el plazo de 5 días, la fiscalización, 

en el plazo de cinco días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento 
obligatorio para el CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el 
trámite y se procederá al pago dentro del plazo de 15 días contados desde la aprobación. 
Si la fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, 
transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla está aprobada y debe ser 
pagada por la CONTRATANTE. 
5.04. Discrepancias: Si existieren discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA. Si no se receptare respuesta, dentro de los cinco días laborables 
siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha aceptado 
la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un 
acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el numeral 5.3 de esta 
cláusula. 
5.05.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 

CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el periodo mensual anterior. Se emplearán las unidades de medida y 
precios unitarios establecidos en la Tabla de Cantidades y Precios para cada rubro 
señalada en el Formulario de Oferta. 
 

CLÁUSULA SEXTA.- GARANTÍAS 

6.01.- De conformidad con el artículo 75 de la LOSNCP, EL CONTRATISTA está 

obligado a rendir la siguiente garantía: 

 

6.01.01 Garantía del anticipo, otorgada por igual valor al del anticipo. En caso que el 

anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado. 

Esta garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total 

cancelación. 

 

6.02.- EL CONTRATISTA. Tiene la obligación de mantener la garantía del anticipo la 

misma que se reducirá en la proporción que se vaya amortizando o se reciba 

provisionalmente la obra, hasta su cancelación. De no renovar las garantías por lo menos 

cinco días antes de su vencimiento, LA CONTRATANTE las hará efectivas, sin más 

trámite. 

6.03.- EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS: La garantía contractual podrá ser ejecutada 

por LA CONTRATANTE en los siguientes casos: 
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6.03.01 La del anticipo.- Si EL CONTRATISTA no la renovase cinco días antes de su 

vencimiento y en caso de terminación unilateral del contrato. 

En caso de que EL CONTRATISTA no pague a LA CONTRATANTE el saldo adeudado 

del anticipo, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato. 

 
6.04.- Las garantía entregada se devolverá de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 
de la LOSCNP y 118 del RGLOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por la CONTRATANTE. 
 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- PLAZO 

 

7.01.- El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados 

es de 90 DÍAS (NOVENTA DÍAS), contados desde la fecha de notificación de que el 

anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta. 

 

CLÁUSULA OCTAVA.- MULTAS 

 

8.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 

contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa de la cantidad 

equivalente al uno por mil (1 x 1000) sobre el porcentaje de las obligaciones que se 

encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato, por cada  

día de retraso en la entrega del objeto del presente contrato, así como por incumpliendo 

de las demás obligaciones contractuales, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza 

mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, 

debidamente comprobado y aceptado por la Contratante. 

Además, el Contratante sancionará a la Contratista, con multa de 1x1000 diarios del 

valor total del contrato reajustado en los siguientes casos:  

¶ Por no ubicar el equipo mínimo de acuerdo al Cronograma o retirarlos sin causa 
justificada y sin autorización de fiscalización. 

 

¶ Si no dispone del personal técnico u operacional del equipo, de acuerdo a los 
compromisos contractuales. 

 

¶ Si no acatare las órdenes de la fiscalización y durante el tiempo que dure el 
incumplimiento. 

¶ Por retraso en la entrega de planillas de obra conforme lo estipulado en el 
contrato y por el tiempo que dure el incumplimiento. 

 

¶ Por incumplimiento en el avance de los trabajos, de conformidad con el 
cronograma valorado. El cumplimiento mínimo deberá ser igual o superior al 
80% del avance correspondiente al mes evaluado más el 100% del avance 
acumulado del período anterior. 

 

¶ Por suspensión injustificada de los trabajos por parte del contratista y durante el 
tiempo que dure este incumplimiento. 

 

CLÁUSULA NOVENA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 
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9.01.-  La EP-EMAPAC, no reconocerá reajuste de precios alguno por el presente 

contrato, por lo tanto el contratista renuncia al mismo, de conformidad a lo estipulado en 

los pliegos.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA.- SUBCONTRATACIÓN 

 
10.01.- El CONTRATISTA podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización 

de la entidad contratante siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no 
exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en 
el RUP. 
 
10.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los 
actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 
empleadas por ellos. 
 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

11.01.- LA CONTRATANTE designa al Ing. Antonio Francelin Jumbo Estrada, en 

calidad de Administrador del contrato y al Ing. Iván Rolando Vallejo Vélez, en 

calidad de Fiscalizador, quienes deberán atenerse a las condiciones generales y 

particulares de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

11.02.- LA CONTRATANTE podrá cambiar de administrador y fiscalizador del contrato, 

para lo cual bastará cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea 

necesario la modificación del texto contractual. 

 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

12.01.- Terminación del contrato.- El contrato termina conforme lo previsto en el 

artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las 

Condiciones Particulares y Generales del Contrato. 

 

12.02.- Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de 

incumplimiento del CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la 

CONTRATANTE, en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se 

considerarán las siguientes causales: 

 

12.02.01.- Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la 

transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general 

de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación; 

 

12.02.02.- Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 

78 de la LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, 

absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, 

participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que 

represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del 

CONTRATISTA;  
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12.02.03.-Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real 

en la ejecución de la obra objeto del contrato es inferior a la declarada ó que no se 

cumple con el compromiso de subcontratación asumido en el formulario de oferta, 

y en esa medida se ha determinado que el CONTRATISTA no cumple con la 

oferta; 

 

12.02.04.-Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado 

en el numeral 1.1 del formulario de oferta -Presentación y compromiso; 

 

12.02.05.-El caso de que la entidad contratante encontrare que existe 

inconsistencia, simulación y/o inexactitud en la información presentada por 

contratista, en el procedimiento precontractual o en la ejecución del presente 

contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de 

terminación unilateral del contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado, lo declarará contratista incumplido, sin perjuicio 

además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 

 

12.03.- Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

13.1.- En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el 

cumplimiento, interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo 

directo entre las partes, éstas renuncian expresamente a la jurisdicción ordinaria, y se 

someten a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos previstos en la Ley 

de Arbitraje y Mediación de la República del Ecuador, al reglamento de funcionamiento 

del centro de mediación y arbitraje del Centro de Mediación de la Procuraduría General 

del Estado, en la Dirección Regional de Loja y a las siguientes normas: 

a) Previamente a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a 

mediación para lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio.  

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las partes 

se someten a arbitraje administrado por el centro de arbitraje y mediación del Centro de 

Mediación de la Procuraduría General del Estado, en la Dirección Regional de Loja. El 

Tribunal estará conformado por tres árbitros principales y un alterno, y serán 

seleccionados de la siguiente forma: cada una de las partes, en el término de cinco días 

contados desde la citación de la demanda arbitral, elegirá su árbitro de la lista oficial 

proporcionada por el centro de arbitraje y mediación, y los dos árbitros elegidos, en el 

mismo término de cinco días escogerán al tercer árbitro, quien presidirá el Tribunal, y al 

árbitro alterno. El tercer árbitro y el árbitro alterno serán seleccionados de la lista oficial 

proporcionada por el centro de arbitraje y mediación, y el término para su designación 

se contará a partir de la fecha en que los árbitros nombrados por las partes hayan 

manifestado por escrito su aceptación de desempeñar el cargo. En el evento en que 

alguna de las partes, o los árbitros designados por éstas, no efectuaren las 

designaciones que les corresponden dentro del término previsto, éstas se efectuarán 
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por sorteo, a pedido de cualquiera de las partes, conforme lo establece el inciso quinto 

del artículo 16 de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

c) Las partes autorizan al Tribunal Arbitral para que ordene y disponga medidas 

cautelares que procedan y se ajusten a la normativa procesal ecuatoriana, y para la 

ejecución de tales medidas; el Tribunal solicitará el auxilio de funcionarios públicos, 

judiciales, policiales y administrativos que sean necesarios, sin tener que recurrir a juez 

ordinario alguno.  

d) El laudo que expida el Tribunal Arbitral deberá fundarse en derecho y por 

consiguiente sujetarse al contrato, a la ley, a los principios universales del derecho, a la 

jurisprudencia y a la doctrina.  

e) Las partes se obligan a acatar el laudo arbitral que se expida.  

f) Los costos y gastos arbitrales que genere el proceso arbitral serán cubiertos por el 

demandante.  

g) El lugar del arbitraje será en la ciudad de Loja, en las instalaciones del centro de 

arbitraje y mediación del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, 

en la Dirección Regional de Loja y su tramitación será confidencial. 

h) Si el Tribunal Arbitral declarara que no tiene competencia para resolver la 

controversia, ésta se someterá al procedimiento establecido en el Código Orgánico 

General de Procesos, siendo competente para conocer y resolver la  

controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción 

en el domicilio de la entidad contratante. Para tal efecto, el Tribunal Arbitral deberá 

conocer y resolver en la audiencia de sustanciación todas las excepciones previas que 

la parte demandada haya propuesto en su escrito de contestación a la demanda, con 

excepción de aquellas que se refieran a la caducidad y prescripción que serán resueltas 

en el laudo arbitral.  

i) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, la contratante podrá dar 

por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivos las garantías. 

j) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se 

entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

 

13.2.- Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo 

directo entre las partes, éstas se someterán al procedimiento contencioso administrativo 

contemplado en el Código Orgánico General de Procesos; o la normativa que 

corresponda; siendo competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad 

contratante. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

14.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los 

trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre 

la administración del contrato y el CONTRATISTA se harán a través de documentos 

escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO  

15.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 

domicilio en la ciudad de Cariamanga, cantón Calvas, provincia de Loja. 

 

15.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

LA CONTRATANTE: Sucre y Daniel Ojeda, 01-02, Cariamanga, cantón Calvas, 

provincia de Loja, teléfonos: 072687998 ï correo electrónico: contacto@emapac.gob.ec.   

El CONTRATISTA: Calle principal Sucre, calle secundaria García, cantón Calvas, 

provincia de Loja, Tel. 072104207; celular: 0996568987; correo electrónico: 

cueva_augcesar@hotmail.com  

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 

16.01.- Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen 

y aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales de Menor Cuantía de Obra 

(CGMCO), publicado en la página institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento de 

contratación, y que forma parte integrante de este Contrato que lo están suscribiendo.  

 

16.02.- Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 

convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

 

Dado y firmado en la ciudad de Cariamanga, el día 03 de diciembre del año dos mil 

veinte y uno. 

 

 

 

 

 

Ing. Hamilton Vicente Santorum Merchán                        Abg. Karla Lizbeth Berrú Jimenez  

            GERENTE GENERAL                 ASESORA JURÍDICA    

             DE LA EP-EMAPAC                                                       DE LA EP-EMAPAC 

 

 

 

 

 

 

Ing. Cesar Augusto Cueva Oviedo  

CONTRATISTA 
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CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE MENOR CUANTÍA DE OBRA 

ñRECONSTRUCCIčN DE LA LĉNEA DE CONDUCCIčN, MANTENIMIENTO DE 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

DEL SISTEMAS DE AGUA POTABLE DEL BARRIO PASALLAL DE LA PARROQUIA 

SAN GUILLIN CANTčN CALVASò 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y DEFINICIÓN DE 

TÉRMINOS 

 
1.01.- Los términos del contrato se interpretarán en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 
a.  Cuando los términos están definidos en la normativa del Sistema Nacional de 

Contratación Pública o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 
b.  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato.   

c.  El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

d.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la Codificaci·n del C·digo Civil, ñDe la Interpretaci·n de los Contratosò.  
 
1.2. Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 
 
a.  ñAdjudicatarioò, es el oferente a quien la ENTIDAD CONTRATANTE le adjudica el 

contrato. 
b.  ñComisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso Menor 

Cuantía de Obra, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, 
su Reglamento General, las resoluciones emitidas por el SERCOP, el pliego 
aprobado, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

c. ñContratistaò, es el oferente adjudicatario. 
d.  ñContratanteò ñEP EMAPACò, es la entidad pública que ha tramitado el 

procedimiento del cual surge o se deriva el presente contrato. 
e.  ñLOSNCPò, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
f.  ñRGLOSNCPò, Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Púbica. 
g.  ñOferenteò, es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta 

una "oferta", en atención al llamado. 
h. ñOfertaò, es la propuesta para contratar, ceñida al pliego, presentada por el 

oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el 
contrato y a la ejecución de la obra o proyecto. 

i. ñSERCOPò, Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- FORMA DE PAGO 
 
Lo previsto en la cláusula quinta de las Condiciones Particulares del contrato, y además: 
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2.01.- El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el 

CONTRATISTA aperturará en una institución financiera estatal, o privada de propiedad 
del Estado el cincuenta por ciento. El CONTRATISTA autoriza expresamente se levante 
el sigilo bancario de la cuenta en la que será depositado el anticipo. El administrador del 
contrato designado por la CONTRATANTE verificará que los movimientos de la cuenta 
correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual.  
 
El anticipo que la CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
2.02.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en la 

Disposición General Sexta del RGLOSNCP. 
 
2.03.- La CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la fiscalización; se 

evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la 
LOSNCP. 
 
2.04.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 

efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de la CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización y del administrador del contrato. 
 
2.05.- Para la aprobación de las planillas previamente la fiscalización y el 
CONTRATISTA de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas.  Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por 
parte del CONTRATISTA ni recepción por parte de la CONTRATANTE; las obras serán 
recibidas parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión, su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes 
respectivos, de haber lugar a ello. 
 
2.06.- Trámite de las planillas: Para el trámite de las planillas se observarán las 

siguientes reglas: 
 
a. Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 

Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios del Formulario de la 
oferta, con sujeción a los precios unitarios en Dólares de los Estados Unidos de América 
en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados. 
 
b. Dentro de los primeros cinco (5) días laborables posteriores al período al que 

corresponde la planilla, el CONTRATISTA preparará la correspondiente planilla y la 
someterá a consideración de la fiscalización. 
 
c. Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan. 
 
d. Por cada rubro, el contratista deberá indicar el origen de los bienes y servicios, los 

que deben cumplir con la previsión hecha en la oferta. La fiscalización deberá verificar 
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esta información teniendo en cuenta las facturas entregadas por el contratista y la 
planilla de aportes al IESS del personal de la obra. 
 
e. Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior 
y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
f. Los documentos mencionados en el literal anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por la CONTRATANTE y será requisito indispensable para la aprobación de 
la planilla por parte del administrador del contrato, previo a tramitar el pago de la planilla 
correspondiente. 
 
2.07.- Requisito previo al pago de las planillas: Previo al pago de planillas por 

trabajos ejecutados, el contratista deberá presentar previamente la certificación que 
acredite estar al día en el pago de aportes, fondos de reserva y descuentos al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, por los empleados y trabajadores a su cargo. La 
Entidad Contratante tiene la obligación de retener el valor de los descuentos que el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ordenare y que correspondan a obligaciones 
en mora del contratista o se deriven de convenios de purga de mora patronal por 
obligaciones con el seguro social, provenientes de servicios personales para la 
ejecución de dicho contrato.  
 
2.08.- De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 

que procedan, de acuerdo con el contrato. 
 
2.09. Pagos indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar a la 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre 
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose la CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear la CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
CLÁUSULA TERCERA.- GARANTÍAS.- En este contrato se rendirá la siguiente 

garantía: 
 
3.01.- De conformidad con el artículo 75 de la LOSNCP, EL CONTRATISTA está 

obligado a rendir la siguiente garantía: 

 

a) Garantía del anticipo, otorgada por igual valor al del anticipo. En caso que el anticipo 

sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado. Esta 

garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total cancelación. 

  

3.02.- EL CONTRATISTA. Tiene la obligación de mantener la garantía del anticipo la 

misma que se reducirá en la proporción que se vaya amortizando o se reciba 

provisionalmente la obra, hasta su cancelación. De no renovar las garantías por lo menos 

cinco días antes de su vencimiento, LA CONTRATANTE las hará efectivas, sin más 

trámite. 

 




